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Poder Judicial del Estado
Consejo de la Judicatura

Acuerdo General Décimo Cuarto del Pleno del Consejo de la Judicatura, que determina habilitar a los Jueces Penales de la
Capital, Mixtos de Primera Instancia y Menores del interior del Estado, para conoscan, tramiten y resuelvan los asuntos a que se
refiere el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
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Poder Judicial
del Estado

ACUERDO GENERAL DÉCIMO CUARTO DEL PLENO DEL CONSE-
JO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE
DETERMINA HABILITAR A LOS JUECES PENALES DE LA CAPI-
TAL, MIXTOS DE PRIMERA INSTANCIA Y MENORES DEL INTE-
RIOR DEL ESTADO, PARA QUE CONOZCAN, TRAMITEN Y RE-
SUELVAN LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 53
BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que mediante decreto publicado el 12 doce de di-
ciembre de 2005 dos mil cinco en el Diario Oficial de la Federa-
ción, se reformó el cuarto párrafo del artículo 18 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, al que asimis-
mo se le adicionaron los párrafos quinto y sexto; todo ello con
objeto de crear un sistema integral de justicia para menores,
aplicable en el ámbito de la Federación, los estados y el Distri-
to Federal, a quienes se atribuya la realización de conductas
tipificadas como delitos por las leyes penales y tengan entre
12 doce años cumplidos y menos de 18 dieciocho años de
edad, por el que se garanticen los derechos fundamentales
que reconoce la Carta Magna.

SEGUNDO.- Que el artículo segundo transitorio del citado de-
creto, ordena que tanto los estados de la federación como el
Distrito Federal, contarán con seis meses a partir de su entra-
da en vigor, para crear las leyes, instituciones y órganos que se
requieran para su aplicación.

TERCERO.- Que en cumplimiento de lo anterior, el Congreso
del Estado emitió el decreto número 582, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Estado el día 5 cinco de septiembre de 2006
dos mil seis, por el que expidió la Ley de Justicia para Menores
del Estado de San Luis Potosí, que regula la exacta observan-
cia de la reforma constitucional antes señalada, misma que ha
entrado en vigor en esta fecha en los términos del artículo pri-
mero transitorio del decreto citado.

CUARTO.- Que conforme al artículo 13 de la ley en cita, su
aplicación estará a cargo, entre otros, de  juzgados especiali-
zados para menores y juzgados de ejecución de medidas, los
que conforme al numeral 16 del propio ordenamiento legal,
dependerán del Poder Judicial del Estado.

QUINTO.- Que de acuerdo con el artículo cuarto transitorio del
mencionado decreto, el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado designará a los órganos especializados
que correspondan conforme a la ley en cuestión, dentro de los
cinco días siguientes a su entrada en vigor.

CONSEJO DE LA JUDICATURA
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SEXTO.- Que en tal virtud, el Consejo de la Judicatura debe llevar
a cabo los procedimientos y las acciones que se requieran para
crear e instalar los juzgados especializados, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 94, fracción XVI de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial del Estado, así como designar a los funcio-
narios judiciales adscritos a ellos, lo cual deberá ocurrir dentro
del citado término, por lo que es indispensable que este órgano
colegiado determine lo que a él le corresponde.

SEPTIMO.- Que los jueces especializados del Poder Judicial
del Estado, según el artículo 53 BIS de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, tienen las atribuciones que la mis-
ma establece para los jueces de primera instancia, pero ade-
más, competencia legal para conocer, tramitar y resolver de los
asuntos a que contrae la propia disposición en materia de
justicia de menores, por lo que en tal virtud, sólo requieren que
el Consejo de la Judicatura, les otorgue dicha potestad, me-
diante la respectiva designación en los términos de los nume-
rales 94 fracciones IV, VIII, XXXVII, XXXVIII y XL de la propia ley
orgánica y conforme a los preceptos 16 y cuarto transitorio de
la Ley de Justicia para Menores del Estado, que otorgan al
Consejo de la Judicatura facultades para definir la organiza-
ción de los juzgados especializados y designar los respectivos
órganos judiciales que correspondan conforme a la última de
las citadas legislaciones.

OCTAVO.- Que mientras se realizan los trámites para obtener
la ampliación presupuestal correspondiente, y ante la urgen-
cia que deriva de la entrada en vigor de la mencionada ley, este
Consejo estima que se debe aprovechar la infraestructura ju-
dicial con la que se cuenta en el Estado, lo cual por otra parte,
permitirá acercar la justicia a los menores infractores que radi-
quen en los lugares más apartados de la Entidad, y esto es
particularmente importante, considerando que, ante la desapa-
rición de los delegados municipales a que se refiere el artículo
8º, de la Ley de Consejos Tutelares y Readaptación Social
para Menores del Estado de San Luis Potosí, abrogada confor-
me al segundo transitorio de la Ley de Justicia para Menores
del Estado, es necesario implementar lo conducente para que,
en la medida de lo posible, la desaparición de tales delegados
no impida atender oportunamente los casos en los que un
menor cometa una conducta calificada como delictiva,  pues
de otro modo se harían nugatorios los principios establecidos
en los preceptos 17 y 18 de la Constitución General de la Re-
pública, en perjuicio de los propios menores.

NOVENO.- Que lo anterior es sin perjuicio de que, a fin de dar
cumplimiento con lo ordenado por los artículos 16 y cuarto
transitorio de la Ley de Justicia para Menores del Estado, en el
sentido de organizar y designar a los órganos especializados
que se encarguen de la aplicación de la ley de la materia, este
cuerpo colegiado, implemente las acciones necesarias para
instalar los juzgados especializados, sin  soslayar el compro-
miso de gestionar una justicia especializada en los términos
del propio ordenamiento, mediante la debida capacitación y
profesionalización de los servidores judiciales que se adscri-
ban a esos órganos, en materia de justicia para menores, de
lo cual también se ocupa este Consejo de la Judicatura.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 3º, 53 Bis y 94
fracciones IV, VIII, XXXVII, XXXVIII y XL de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, 1º, 3º fracciones VI y VII, 16 y cuarto

transitorio de la Ley de Justicia para Menores del Estado, se
emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL

PRIMERO.- Se determina habilitar a los titulares de los juzgados
penales de la capital, a los jueces mixtos de primera instancia
y menores, como jueces especializados para que conozcan,
tramiten y resuelvan, los asuntos a que se refiere el artículo 53
Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO.- Procédase a implementar las medidas pertinen-
tes, a fin de que en el término legal que señala el transitorio
cuarto de la Ley de Justicia para Menores del Estado, se insta-
len los juzgados especializados y de ejecución a que se refiere
el artículo 13 fracciones III y IV del ordenamiento legal citado.

TERCERO.- Este acuerdo dejará de tener efectos para los jueces
mixtos de primera instancia y menores del Poder Judicial del
Estado, en donde no se establezcan juzgados especializados.

CUARTO.- Hágase del conocimiento de los jueces penales de
la capital, así como de los jueces mixtos de primera instancia
y menores del Poder Judicial del Estado el presente acuerdo,
para los efectos legales consiguientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor a partir del día de su
publicación.

SEGUNDO.- Con apoyo en el artículo 93 último párrafo de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se ordena la publica-
ción del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

A S Í,  lo acordó, por unanimidad en sesión ordinaria celebrada
el 12 doce de septiembre de 2006 dos mil seis, el Pleno del
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado Libre y
Soberano de San Luis Potosí, integrado por los C.C. magistrada
presidente María Elena Sánchez Guzmán, consejero José Víctor
Jorge Hernández García, consejero Jesús A. Motilla Martínez y
consejero Ernesto G. de la Garza Hinojosa.

Lic. María Elena Sánchez Guzmán
Presidente
(Rúbrica)

Lic. Ernesto G. de la Garza Hinojosa
Consejero
(Rúbrica)

Lic. José Víctor Jorge Hernández García
Consejero
(Rúbrica)

Lic. Jesús A. Motilla Martínez
Consejero
(Rúbrica)




